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INSTALACIÓN 

 

En Bogotá, Distrito Capital, siendo el día jueves 24 de noviembre de 2022 y la hora de las 

8:30 a.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para llevar a cabo la 

presente audiencia en el proceso ordinario No. 2019 00709 instaurado por ANA 

JOAQUINA AYURE MARTÍNEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. Se declara esta audiencia pública y abierta, y se autoriza su 

realización de forma virtual. 

 

Comparece la demandante ANA JOAQUINA AYURE MARTÍNEZ, comparece el doctor 

NILSON ARTURO VEGA VÁSQUEZ, a quien se reconoce personería para actuar como 

apoderado de la parte demandante. 

 

Comparece el doctor JHON FERNEY PATIÑO HERNÁNDEZ, a quien se reconoce personería 

como apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES.  

 

ANTECEDENTES DEL PROCESO 

 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. ARTÍCULO 77 CPTSS 

 

ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 

Se declara fracasada.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

No fueron propuestas excepciones de esta naturaleza.   
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ETAPA DE SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

No se evidencian causales de nulidad que invaliden lo actuado.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Determinar si la demandante ostenta o no su condición de beneficiaria como compañera 

permanente del causante ISIDRO ASUNCIÓN URREGO, si se acredita o no la convivencia en 

los términos de la ley y la jurisprudencia dentro de los cinco años inmediatamente 

anteriores al fallecimiento del causante. En caso de acreditarse, determinar si hay lugar a 

intereses moratorios, junto con las demás pretensiones de la demanda.  

 

Notificados en estrados. 

 

ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS  

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE  

 

Documental: Se decreta la documental aportada junto con el escrito de demanda a la cual 

se le dará el valor que en derecho corresponda, páginas 12 a 304. 

 

Interrogatorio de parte: Se niega por improcedente 

 

Testimonios: Se decretan los de SAÚL ANTONIO LARA CAÑÓN, FARIDE TRINIDAD DE LA 

ROSA DURAN, GLADIS FARFÁN HERRERA, ANA ISABEL BERNAL DE LEÓN, ROSA 

MARGARITA PRIETO DE SARMIENTO Y LUIS HANS ARENAS MÉNDEZ. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Documental: Se decreta la documental aportada junto con la contestación, a la cual se le 

dará el valor que en derecho corresponda, páginas 363 a 376 expediente administrativo 

del causante y el de la demandante.  

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el de la demandante 

 

Notificados en estrados. 



 

Agotado el objeto de la presente audiencia, el Despacho considera procedente 

constituirse hoy mismo en audiencia de trámite y juzgamiento. 

 

Notificados en estrados. 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. ARTÍCULO 80 CPTSS 

 

ETAPA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 

1. Se practicó interrogatorio de la demandante. 

 

En este estado de la diligencia se hace necesaria la vinculación de la señora LEONOR 

MOLINA NÚÑEZ, como interviniente ad excludendum. Se requiere a las partes para que a 

la brevedad posible informen dirección electrónica de notificación de la interviniente.   

 

Una vez allegada la información solicitada, por secretaría, se ordena NOTIFICAR a la 

señora LEONOR MOLINA NÚÑEZ, como INTERVINIENTE AD EXCLUDENDUM, informándole 

que si a bien lo tiene, formule pretensiones de forma concomitante a la inicialmente 

demandante y en contra de la demandada, por intermedio de apoderado judicial dentro 

del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir de la respectiva notificación. 

 

Notificados en estrados.  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS GÓMEZ ABADÍA 

 
La secretaria,  

 

 

 
 

GLADYS ROCÍO MARTÍNEZ BORDA 


